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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

CANTON PLAYAS 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. RMPMCP-0012-2025 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE,  la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR en su artículo 226 

señala que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 

o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley; 

 

QUE,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “… LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONSTITUYE UN SERVICIO A LA 

COLECTIVIDAD QUE SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA, 

EFICIENCIA, CALIDAD, JERARQUÍA, DESCONCENTRACIÓN, 

DESCENTRALIZACIÓN, COORDINACIÓN, PARTICIPACIÓN, 

PLANIFICACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN…”; 

 

QUE,  la Constitución Política del Estado Ecuatoriano, en su artículo 225 dice y explica 

quiénes son parte del Sector Público, especificando e su numeral segundo, que forman 

parte de este: “Las Entidades Que Integran El Régimen Autónomo Descentralizado”; 

 

QUE,  el artículo 265 de la Constitución de la Republica del Ecuador, establece que el 

Sistema Público de Registro de la Propiedad, será administrador de manera conjunta 

entre el Ejecutivo y las Municipalidades; 

 

QUE,  el artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro De Datos Públicos, 

faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, todo lo que tiene 

que ver con la “ESTRUCTURACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 

REGISTROS DE LA PROPIEDAD DE CADA CANTÓN”; 

 

QUE,  el artículo 5 de la COOTAD, hace referencia a la Autonomía, tanto Política, 

Administrativa y Financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, de los 

Regímenes Especiales, los cuales se encuentran previstos en la Constitución; 

 

QUE,  el artículo 142 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, señala que: “La Administración de los Registro de 

la Propiedad de Cada Cantón corresponden a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales.”; 

 

QUE,  el articulo 76 numeral 7 literal I) de la Constitución Política de Montecristi determina 

que. “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. 

No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas, principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
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antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos”; 

 

QUE, el artículo 100 del CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO, Indica sobre la 

Motivación del acto administrativo. Observará: El señalamiento de la norma jurídica 

o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance; La calificación de 

los hechos relevantes para la adaptación de la decisión sobre la base de la evidencia 

que conste en el expediente administrativo; La explicación de la pertinencia del 

régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados; Se puede hacer 

remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto del acto 

administrativo y conste en el expediente al que se haya tenido acceso la persona 

interesada; y, Si la decisión que contienen el acto administrativo no se deriva del 

procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuesto, se 

entenderá que no ha sido motivado; 

 

QUE, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece sobre el derecho 

a la rendición de cuentas “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o 

colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez 

al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios 

públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como 

a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté 

contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes.”; 

 

QUE, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica: “Se concibe la 

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 

involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes 

legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a 

evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos.”; 

 

QUE, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina los sujetos 

obligados: “Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales 

de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, 

a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 

responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 

omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de 

conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social; 

 

QUE, el artículo 91de la Ley Orgánica de Participación   Ciudadana establece el objetivo   

de la rendición de cuentas: “1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información 

de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión pública; 2. Facilitar el 

ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las 

gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen 

fondos públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y 

evitar la corrupción y el mal gobierno.”; 
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QUE, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana consta del nivel 

programático y operativo: “Las funcionarias y los funcionarios, directivos y los 

responsables de la conducción de unidades administrativas, administraciones 

territoriales, empresas, fundaciones y otr6s Organizaciones que manejen fondos 

públicos, están obligados, principalmente, a rendir cuentas sobre: l.  Planes 

operativos anuales; 2. Presupuesto aprobado y ejecutado; 3. Contratación de 

obras y servicios; 4. Adquisición y enajenación de bienes; y, 5. Compromisos 

asumidos con la comunidad.”; 

 

QUE, el artículo  94 de la Ley Orgánica de Participación  Ciudadana establece  los 

mecanismos: “Corresponde al Consejo de Participación  Ciudadana y Control 

Social de conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos,  

instrumentos  y procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que 

presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen 

recursos públicos y delos medios de comunicación social.”; 

 

QUE, el artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica la 

periodicidad de la rendición de cuentas: “La rendición de cuentas se realizará una 

vez al año y al final de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que 

realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo con la 

Constitución y la ley.”; 

 

QUE, en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación   

Ciudadana y Control Social señala como una de las atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social: “Establecer mecanismos de rendición de 

cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y las personas jurídicas del 

sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés 

público o manejen recursos públicos.”; 

 

QUE, en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social señala: “Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social establecer mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las acciones del 

Estado y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 

manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público; con atención 

al enfoque de derechos, a los resultados esperados y obtenidos, a los recursos 

financieros empleados y a los métodos utilizados sobre su gestión. La rendición de 

cuenta será un proceso participativo, periódico oportuno, claro y veraz, con 

información precisa, suficiente y con lenguaje asequible. La rendición de cuentas se 

realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores 

de la sociedad relacionados y debidamente publicitada; 

 

QUE, en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Concejo de Participación ciudadana y Control 

Social señala: “Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado 

electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o personas 

jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de 

interés público. sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores 
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públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las 

instituciones y entidades del sector público, el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado para que inicie el 

proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de 

las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública por la negación de información.”; 

 

QUE, en el artículo 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social señala el Monitoreo a la rendición de cuentas: “El Consejo deberá realizar 

acciones de monitoreo y seguimiento periódico a los procesos de rendición de 

cuentas concertados con las instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos 

utilizados, la calidad de la información obtenida y formular recomendaciones. Los 

informes de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, 

serán remitidos at Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de 

treinta días posteriores a la fecha de presentación del informe, a fin de que se verifique el 

cumplimiento de la obligación y también se difunda a través de los mecanismos de 

los que dispone el Consejo.”; 

 

Que, el artículo 7, literal f) del Reglamento de Rendición de Cuentas, dispone que los sujetos 

obligados a rendir cuentas deben: “Publicar la documentación oficial de los links a 

los medios de verificación del Informe de Rendición de Cuentas en la página web 

oficial y, en el caso de que no cuenten con página web oficial, deberán cargar dichos 

documentos en un repositorio virtual, al menos con ocho días de anticipación a la 

deliberación pública, a fin de garantizar el acceso ciudadano”; 

 

Que, el artículo 26 del Reglamento de Rendición de Cuentas determina: “Una vez concluido 

el plazo para la entrega de los informes, el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social retroalimentará sobre la información generada a partir del proceso 

de rendición de cuentas a los diferentes sujetos relacionados a nivel nacional”; 

 

Que, el Reglamento de Rendición de Cuentas, emitido mediante Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, determina en el artículo 1 que, “El presente 

Reglamento tiene por objeto establecer los mecanismos de rendición de cuentas: 

procedimientos, cronograma, contenidos y herramientas, que deben implementar los 

sujetos obligados a rendir cuentas con la participación de la ciudadanía para evaluar 

la gestión pública”;  

 

Que, el artículo 4 del Reglamento de Rendición de Cuentas establece que, “La rendición de 

cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con 

información precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a 

evaluación de la ciudadanía la gestión de lo público. La rendición de cuentas se 

realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores 

de la sociedad relacionados y debidamente publicitada.”;  

 

Que, el Reglamento de Rendición de Cuentas en el artículo 8 señala que dentro del proceso 

de rendición de cuentas, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

deberá, “f) Determinar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de los 
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sujetos obligados en el proceso de rendición de cuentas; g) Remitir la queja a la 

Contraloría General del Estado y a los respectivos organismos de control con los 

listados de incumplimiento de los sujetos obligados a rendir cuentas, a fin de que se 

proceda con las acciones de control correspondientes (…)”;  

 

Que, el Reglamento de Rendición de Cuentas en el artículo 11 prevé que, “Para las 

instituciones de nivel nacional Unidad de Administración Financiera (UDAF) y sus 

Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de las cinco funciones del Estado: 

Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, y de Transparencia y Control Social; las 

instituciones de Educación Superior, otra institucionalidad del Estado y los medios 

de comunicación social, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de 

acuerdo a las siguientes fases, en complemento con lo establecido en las guías 

especializadas existentes para el efecto y de acuerdo con al siguiente cronograma 

(…)”;  

 

Que, el Reglamento de Rendición de Cuentas en el artículo 12 establece que, “Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, las 

personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos para el cumplimiento 

de sus funciones, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo 

a las siguientes fases, en complemento con lo establecido en las guías especializadas 

existentes para el efecto, y de acuerdo al siguiente cronograma (…)”; 

 

Que, mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 de 13 de diciembre de 

2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resolvió, 

“Reformar parcialmente el artículo 20 del Reglamento de Rendición de Cuentas 

sobre el cumplimiento del informe de rendición de cuentas, en los siguientes términos: 

Art. 1.- Sustitúyase el texto del Art. 20 por el siguiente: “Se considerará cumplido el 

informe de rendición de cuentas que se entregue al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, a través del Sistema Informático existente para el efecto, 

en Estado Finalizado con el código QR, dentro del plazo establecido, una vez que se 

verifique la implementación de una deliberación pública participativa y que el Acta/ 

Plan de Trabajo incluya todos los acuerdos y compromisos alcanzados entre los 

sujetos a rendir cuentas y la ciudadanía. Es deber del sujeto obligado garantizar la 

disponibilidad de la información mediante los links de verificación de sus formularios 

presentados al CPCCS. En el caso de que la información subida en el sistema 

informático sea incompleta o no se haya implementado el proceso establecido en este 

reglamento el sujeto obligado/entidad será considerado como incumplido, en virtud 

de lo cual el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, actuará según 

sus competencias constitucionales y legales. El sistema notificará la finalización del 

proceso al sujeto que rinde cuentas con la emisión de un correo electrónico del 

usuario responsable del ingreso de la información.”; 

 

QUE, por resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 de fecha 28 de febrero de 

2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resolvió, 

Aprobar el nuevo cronograma para la implementación del proceso de rendición de 

cuentas del periodo fiscal 2024 para todos los sujetos obligados a rendir cuentas(…); 

 

mailto:info@rmpplayas.gob.ec
http://www.rmpplayas.gob.ec/


Dirección: Av. 15 de Agosto. Km. 1 vía al Morro. Barrio Altamira. General Villamil (Playas).  

Teléfono: 593 (04) 370 5660. E-mail: info@rmpplayas.gob.ec  

Página web: www.rmpplayas.gob.ec 

 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN ADM N°. 012-2025 

 

 

 

 
 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN PLAYAS 

 

 
 
 

 

 
GENERAL VILLAMIL – CANTÓN 

PLAYAS 

 

 

 

 6 

QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N° 004-2011, publicada en la Gaceta Oficial N° 

01 con fecha 30 de junio del 2011, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Playas, dio vida jurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD 

y MERCANTIL del CANTÓN PLAYAS, mediante la ORDENANZA PARA LA 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PLAYAS, la 

misma que fue reformada en ORDENANZA MUNICIPAL N° 002-2014, de fecha 18 

de Julio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza Municipal Nro. 002-2021, el GAD 

Municipal del Cantón Playas expide la Ordenanza Sustitutiva para la organización, 

administración y funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Playas, publicada en Registro Oficial, Edición Especial del 31 de agosto 

de 2021; 

 

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su artículo 24 indica que el 

Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima 

Autoridad y ejercerá todas las facultades legales para el control, financiero, 

administrativo y registral; 

 

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un “órgano adscrito” al 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, 

teniendo AUTONOMIA FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene 

la capacidad de RESOLVER conforme a derecho; 

 

QUE, el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una 

institución Pública, debe presentar servicios de óptima calidad conforme lo establece 

el artículo 52 de la CONSTITUCION DE MONTECRISTl;  

 

QUE, En Resolución Administrativa Nro. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de marzo de 

2023, el alcalde del GAD Municipal de aquel entonces, dispone que el Abogado Juan 

Carlos Villegas Carrión, actúe como REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL ENCARGADO para que ejerza funciones a partir del día 30 de 

marzo del 2023; 

 

QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en ejercicio de las atribuciones conferida por la 

Ordenanza Municipal No. 002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas; 

 

 

RESUELVE 

 

 

Art. 1.- DESIGNAR A LOS FUNCIONARIOS PARA EL PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2024 Y EQUIPO TÉCNICO, 

quienes serán los encargados de coordinará y gestionará el proceso de 

rendición de nuestra institución para el Ejercicio Fiscal 2024, el mismo que estará 

conformado de la siguiente manera: 
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✓ Responsable de recopilación de información y Organización del proceso de 

rendición de cuentas: Econ. Mónica Figueroa Cruz, Directora Administrativa 

Financiera. 

✓ Coordinador de las Fases del proceso: Econ. Junior Mendoza Pincay, Analista 

de Planificación (e). 

✓ Delegado Técnico: Lcda. Betty Palma Diaz, Coordinadora Financiera. 

✓ Responsable del registro del informe: Ing. Jorge Yagual Yagual. 

 

Art. 2.- NOTIFIQUESE a los servidores públicos para su conocimiento y posterior 

organización de las reuniones y acciones correspondientes para llevar a cabo 

el Proceso de Rendición de cuentas año 2024. 

 

Art. 3.- PUBLÍQUESE la presente Resolución Administrativa en la página web de esta 

institución www.rmpplayas.gob.ec, para ejecutar su vigencia. 

 

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD 

y MERCANTIL del CANTON PLAYAS, hoy viernes, a los 11 días del mes de abril del año 

2025.- 

 

 

 

 

 

ABG. JUAN CARLOS VILLEGAS CARRIÓN 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN PLAYAS (E) 
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